
 

La providencia se fija en Estado No. 069 del 25/04/2024. evv. 

 
 

Constancia secretaria: Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024. A despacho de la señora 

Jueza informando que la apoderada de la parte ejecutante nos comunica la aceptación del 

procedimiento de negociación de deudas de la ejecutada. 

 

Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de abril de 2024 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de prenda de menor cuantía instaurada por Davivienda S.A. contra María 

Cristina Vergara de Londoño, radicada con el N.º 17001-40-03-011-2023-00397-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, la apoderada de la parte 

ejecutante informa que la ejecutada María Cristina Vergara de Londoño presentó 

solicitud de iniciar el procedimiento de negociación de deudas la cual fue aceptada el 26 

de febrero de 2024, por lo que solicitan la suspensión del presente proceso.  

 

En consecuencia y acorde a lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del 

Código General del Proceso se accede y se decreta a la suspensión del proceso a partir 

del 26 de febrero de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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